




El  Master en Asesoría Fiscal y Práctica Tributaria se crea una clara
vocación de formar expertos en el ejercicio profesional del
asesoramiento y la gestión tributarios, tanto en el ámbito de las
personas físicas, como en el de las empresas.

DATOS BÁSICOS
Duración total: 500 h

presenciales: 340 h
no presenciales: 160 h 
Inicio: Nov 2024
Fin: Jun 2025
Precio: 6.900 €
Modalidad: Presencial
Días: M - J - V - S 
Financiación / Becas:
en.camaradesevilla.com/becas

La Escuela de Negocios del Campus Cámara se reserva
el derecho de anular la celebración del curso de no
llegar a un mínimo de alumnos/as, así como la
modificación de la programación académica. Asimismo,
se incluye la posibilidad de que el centro se vea
obligado o en la necesidad de ofrecer las clases en
modalidad presencial por videoconferencia en
cumplimiento de normativa o indicaciones de las
autoridades municipales, autonómicas, nacionales o
comunitarias durante el periodo que se estipule.

https://en.camaradesevilla.com/becas/


Convertirte en un/a profesional de la gestión fiscal en
todos los ámbitos y poder asesorar tanto a una
multinacional, una pyme o un autónomo. Siempre
aportando una visión estratégica y respondiendo a las
necesidades actuales y futuras dentro del marco jurídico
internacional.

Graduados universitarios que se planteen
desarrollar su actividad profesional en el ámbito de
la gestión fiscal de las empresas y de los
contribuyentes individuales.
Profesionales y trabajadores del sector que deseen
mejorar sus capacidades y reciclarse de forma
integral.

1. Conocer de forma general y práctica el Sistema Tributario Español actual.

2. Obtener un conocimiento amplio sobre las bases del Sistema Tributario Español actual.

3. Dominar las figuras tributarias más significativas.

4. Que conozcas las herramientas técnicas y jurídicas que posibilitan una simplificación en el cumplimiento de las
obligaciones tributarias.

5. Visión global del funcionamiento de la Administración Tributaria y de la labor de los asesores fiscales, con base en la
experiencia práctica del profesorado.

6. Aplicar los conocimientos adquiridos en la elaboración de un DICTAMEN TÉCNICO.

Tomamos como referencia las necesidades actuales de las empresas en sus obligaciones formales ante la Agencia
Tributaria para establecer una metodología de contenidos en continua actualización, que aprte una visión vinculada a la
realidad profesional.



BLOQUE I: PROCEDIMIENTOS

Módulo 1. Las Obligaciones Tributarias y los Procedimientos de Aplicación del Sistema Fiscal Español.
El sistema tributario español: principios y bases jurídicas
Las obligaciones tributarias
Los procedimientos de gestión tributaria
Los procedimientos de inspección
Los procedimientos de recaudación
El procedimiento sancionador tributario
La revisión en materia tributaria
Las herramientas electrónicas en la gestión tributaria

BLOQUE II: IMPUESTOS

Módulo 2: La Fiscalidad del Comercio Interior e Internacional con bienes y servicios: El IVA y otras figuras de la imposición
indirecta Estatal

Régimen General
Regímenes Especiales
El IVA en las Operaciones de Comercio Exterior
Fiscalidad Aduanera e Impuestos Especiales
Fiscalidad Medioambiental

Módulo 3: Fiscalidad Autonómica y Local: Análisis Particular de la Tributación de las Transmisiones de los Bienes y Derechos
entre los particulares.

La imposición autonómica
El Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales, Actos Jurídicos Documentados y Operaciones Societarias
El Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones
Los impuestos locales

Módulo 4:Fiscalidad Estatal de la Renta y Patrimonio de las Personas Físicas: IRPF; Impuesto sobre el Patrimonio y
Tributación de No Residentes 

El IRPF
El Impuesto sobre el Patrimonio
Imposición Internacional de rentas

Módulo 5: Tributación de las Rentas Societarias: El Impuesto sobre Sociedades y sus Bases Contables.
Bases contables del Impuesto sobre Sociedades
Régimen general
Regímenes especiales



¿Qué es?
Es un programa de alto rendimiento basado en el desarrollo de un conjunto de competencias, habilidades y contenidos
transversales únicos, englobados en 5 áreas específicas y que son el núcleo de la propuesta de valor diferencial de la Escuela de
Negocios.
1.- Competencias de empleabilidad.
2.- Competencias profesionales | personales.
3.- Innovación.
4.- Competencias entornos digitales.
5.- Masterclass | Crecimiento personal.

¿Para qué?
Para hacer de ti un/a profesional con competencias a la altura de las exigencias que el mercado demanda.
Para que tu formación se vea completa a la hora de afrontar nuevos retos profesionales. No sólo es necesario el conocimiento,
sino también el desarrollo de competencias y habilidades.

¿Cómo?
Poniendo el foco en ti como centro del programa para que la experiencia formativa sea productiva e inolvidable. A través de
píldoras formativas, casos de éxito, user experience, outdoor trainings o smart events.

Valor añadido
Es la propuesta de valor que te diferenciará y que ponemos a tu disposición por pertenecer a la Cámara de Sevilla. Todo nuestro
know how, compromiso con la empresa y herramientas para la empleabilidad y el emprendimiento que nos han hecho ser
líderes, ahora agrupadas en un programa solo para ti.
 
*Descárgate el programa completo con los contenidos en la sección Emprésate de la web.
*O también solicita el Programa Emprésate a tu tutora correspondiente.



"El asesoramiento y la gestión tributaria: una
profesión de futuro con alto valor añadido".

FRANCISCO PASTOR ROMERO
Director Académico del Máster

Inspector de Hacienda del Estado. Profesor
de Economía y Contabilidad Financiera de la
UNED. Vocal de la Delegación Especial de la

Agencia Tributaria de Andalucía, Ceuta y
Melilla.

PEDRO ÁNGEL FLORES
VILLAREJO

Jefe de Servicio, Responsable de
Inspección en la Dependencia

Regional de Aduanas e II.EE. en
Sevilla

MARÍA ISABEL SANTANA
TRUJILLO

Abogada del Bufete Bores y Cía
Abogados. Especialista de

Asesoramiento Fiscal. Miembro del
Grupo de Abogados Tributaristas del

Ilustre Colegio de Abogados de
Sevilla.

BARTOLOMÉ BORREGO ZABALA
Vocal responsable de la División de

Nuevas Tecnologías en la Delegación
Especial de la AEAT en Andalucía,

Ceuta y Melilla. Ex Administrador de
la AEAT en Osuna.

Natividad
Ballesta Mudarra

NATIVIDAD BALLESTA MUDARRA
Abogada del Despacho Ballesta &

O’Neill Abogados, en la especialidad
en Derecho Tributario. Miembro del
Grupo de Abogados Tributarios del

Ilustre Colegio de Abogados de
Sevilla.

ALBERTO SÁNCHEZ-RUÍZ
GRANADOS

Inspector de Hacienda del Estado.
Jefe Regional Adjunto de Gestión

Tributaria de la Delegación Especial
de la Agencia Tributaria en Andalucía,

Ceuta y Melilla.

JUAN BAUTISTA BAUTISTA TINEO
Inspector de Hacienda del Estado.
Delegado Ejecutivo de la Agencia

Estatal de Administración Tributaria
en Andalucía, Ceuta y Melilla.

RAFAEL PICÓN TAGUA
Inspector de Hacienda del Estado.
Coordinador de Equipo Regional de

Inspección en la Delegación Especial
de la AEAT de Andalucía, Ceuta y

Melilla.

JOSÉ LUIS ALVARADO MESA
Jefe de Servicio de Gestión Tributaria

en la Delegación Especial de la
Agencia Estatal Tributaria de

Andalucía, Ceuta Y Melilla.



Objetivo: Formar expertos en el ejercicio profesional del asesoramiento y la gestión tributarios, tanto en el ámbito de las
personas físicas, como en el de las empresas. Todo ello a través de entidades con dilatada trayectoria.

Características: Prácticas No Laborales.

Duración: 4 meses con posibilidad de ampliar 2 meses más.

A los/las alumnos/as que demuestren una adecuada participación y aprovechamiento de la formación además de asistir
al menos al 80% del período lectivo y superar el proyecto fin de máster, la Escuela de Negocios de la Cámara de Comercio
de Sevilla les otorgará el correspondiente DIPLOMA acreditativo de su participación en el curso. Es obligatoria la
presentación y defensa del proyecto de creación de empresa o proyecto fin de máster.

La Escuela de Negocios se reserva el derecho de anular la celebración del curso de no llegar al mínimo del alumnado, así
como el derecho de la modificación de la programación como parte de su proceso de mejora y actualización contínua.



Aspira a más consiguiendo una segunda titulación Máster gracias al acuerdo entre la Escuela
de Negocios de la Cámara de Sevilla y el Groupe Ecole Superieure de Commerce de Troyes. Los
mejores expedientes máster con formación universitaria podrán optar a una segunda titulación
internacional sin coste adicional.*

Event & Sports Management
Retail Bank Management
Marketing & International Sales Development

Digital Marketing & Social Media
Audit & Management Control

*no podrán optar a esta beca los alumnos de los másteres técnicos con formación en ciclos formativos
de grado superior. Plazas Limitadas.

La Escuela de Negocios destina más de 120.000€ en becas para facilitarte el
camino hacia tu objetivo profesional.

BECAS AUTÓNOMOS: Una nueva oportunidad.
Becas del 50% del importe de la matrícula del autónomo si éste realiza el curso acompañado de un
trabajador de su empresa, que esté dado de alta de Régimen General (quedan excluidos de esta
convocatoria el Máster en Administración de Empresas (MBA) , MBA en Dirección de Negocios de
Hostelería , el Máster en Dirección y Gestión de RRHH y el Programa Executive en Transformación Digital).

BECA AFFINITY: La conexión tiene recompensa.
Beca del 10% al 100% de descuento del importe total del máster por cada alumno que en su nombre realice
el mismo u otro máster de la entidad (quedan excluidos el Máster en Dirección y Gestión de Recursos
Humanos y el Programa Executive en Transformación Digital.)

BECA CAMPUS CÁMARA: Continúa creciendo con nosotros.
25% de descuento automático sobre el importe total de los cursos presenciales (Máster, Expertías,
Programas Superiores o módulos que se integren en alguno de los anteriores) para aquellos alumnos que
han cursado con nosotros un grado universitario en EUSA o un Ciclo Superior en Nuevas Profesiones.

BECAS EXTRANJEROS: Una nueva oportunidad.
Becas de hasta el 50% del importe de los programas máster de posgrado y programas de especialización
presenciales para alumnos/as titulados/as universitarios extranjeros/as.( queda excluido el Programa
Executive en Transformación Digital.

EMPLEO JUNIOR: Una nueva oportunidad.
Posibilidad de cursar un Máster a coste 0 y a su vez, a la empresa, le da la oportunidad de contar con un
profesional becado durante 9-12 meses.

BECA TITULADOS/AS Y DESEMPLEADOS/AS: Una nueva oportunidad.
Becas entre el 10% y el 50% del importe de los programas máster, expertos y emid para alumnos/as
titulados/as desempleados/as (queda excluido el Programa Executive en Transformación Digital).



Marina Solís Pazos
Asesora legal Exportaciones. Jarana Asesores
"La experiencia me ha servido no solo para
nutrirme como profesional, sino también como
persona. Tan solo tienes que dejarte llevar"

Juan Gabriel Delgado
Asesor Jurídico Las Marismas de Lebrija
"Esta formación me ha dado las aptitudes
necesarias para ampliar mis horizontes
profesionales."

“Me doy cuenta del esfuerzo que requiere, pero el
resultado es infinitamente satisfactorio. La capacitación

del Máster supone estar a un nivel de conocimiento fiscal
propio de grandes empresas y esto te da mucha

seguridad”

“Tu futuro depende de lo que hagas hoy. No
esperes a mañana.”

BLANCA ÁLVAREZ
Tutora del Máster

673918095

blanca.alvarez@camaradesevilla.com


